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Auto de sustanciación No.249 

 

REPARACION DIRECTA 

 (Asume conocimiento) 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA20-11650 

del 28 de octubre de 2020, creó con carácter permanente este Despacho 

en el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

 

Por virtud de lo anterior, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 

Cauca, con Acuerdo CSJVAA20-82 del 25 de noviembre de 2020, dispuso la 

redistribución de los procesos que se encontraban al despacho pendientes 

de sentencia en segunda instancia.  

 

Se reconocerá personería al apoderado de la POLICÍA NACIONAL Gabriel 

Andrés Gallego Olaya identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.499.527 y tarjeta profesional No. 289.834 del C.S.J., y al abogado Carlos 

Alberto Alonso González identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.854.807 y tarjeta profesional No. 194.544 del C.S.J., como apoderado de 

la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA. 

 

Como consecuencia de las anteriores medidas, el proceso de la referencia 

fue asignado al suscrito y, por tanto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del proceso 76001333300120130013801, 

conforme a las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Gabriel Andrés Gallego 

Olaya identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.499.527 y tarjeta 

profesional No. 289.834 del C.S.J., como apoderado de la POLICIA 

NACIONAL. 
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Reparación Directa  

Proceso: 76001333300120130013801 

Demandante: MARIA EMMA ESCOBAR Y OTROS 

Demandado: POLICIA NACIONAL Y OTROS 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Carlos Alberto Alonso 

González identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.854.807 y tarjeta 

profesional No. 194.544 del C.S.J., como apoderado de la CAJA 

PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA. 

 

CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente decisión. 

 

QUINTO: Ejecutoriado este auto INGRESAR el expediente al despacho para 

proferir la decisión que corresponda, conservando su turno. 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede verificar su 

autenticidad. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 
D.S 
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